
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Doce (12) de Agosto del año dos mil veintidós (2022).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2021 - 00372.

De acuerdo con el anterior informe rendido por la secretaría y en atención a
lo solicitado en el escrito que obra a folio preliminar del presente cuaderno,
el  cual  fue  radicado  en  la  secretaría  del  Juzgado  el  15  de  julio  pasado
(derivado No. 61 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1. No dar trámite al derecho de petición formulado por el Abogado LUIS
ENRIQUE CARDONA, toda vez que aquel es procedente únicamente en
tratándose de actuaciones administrativas y en asuntos de carácter civil, se
deben formular las solicitudes en los términos previstos en el ordenamiento
procesal  civil,  donde  se  establecen  los  requisitos  para  presentar  las
peticiones  que  se  relacionan en el  escrito  anterior  (derivado No.  61 del
expediente digital).-

2.  Por secretaría remítase el expediente  en  medio digital a la dirección de
correo electrónico del abogado LUIS ENRIQUE CARDONA, acorde a la
petición contenida en el escrito anterior (derivado No. 61 del expediente
digital).-

3.  Procédase de conformidad por secretaría  y déjense las constancias  de
rigor.-

NOTIFIQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 140, hoy 16 de agosto de 2022. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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